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RESOLUCIÓN No.(g 2 4 2 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las consagradas en los
artículos 305 de la constitución política; artículo 2.2.1.1.1.4.1 y siguientes del decreto
1082 del 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1082 del 2015 reglamentó el sistema de
mpras y contratación pública.

Qué el artículo 2.2.1.1.1.4.1 establece que las entidades estatales deberán elaborar un
plan anual de adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y servicios

u e pretende contratar cada entidad durante el año.

Que el plan anual de adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se conozca el bien,
obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar utilizando el clasificador de
bienes y servicios, e indicando el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con
cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de
selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el

rceso de contratación,

í de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.1.4.2 del citado decreto oí
plan anual de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los procesos de
adquisición que en él se enumeran.

Que el artículo 2.2.1.1.1.4.3 señala que las entidades estatales deberán publicar el plan
anual de adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el portal
www.colombiacompra.fiov.co, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra
E/iciente.

v Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente estableció el
formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que L
deba relacionarse en el mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.
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Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones es
necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: ... "el principal
objetivo del plan anual de adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente la
probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de
un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que
se van a adelantar durante el año fiscal, y que el estado cuente con información suficiente
)ara realizar compras coordinadas."...

Asi mismo, la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: ... "el plan
anual de adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las
adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal

i la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados. "...

Que es responsabilidad del almacenista departamental, adelantar los procedimientos
tendientes a la elaboración del plan de adquisiciones bienes, servicios y obra pública; tal y
como lo señala el manual de funciones (decreto 343 de 2007}"coordinar, controlar y
diseñar los mecanismos y procedimientos para la elaboración del plan anual de compras
de la gobernación", competencia que implica a su vez adelantar las modificaciones que
sean legalmente procedentes en los términos establecidos en el Artículo 2.2.1.1.1.4.4 del
Decreto 1082 de 2015.

Que para la vigencia 2.015 la Administración Departamental ha establecido dentro de su
presupuesto de gastos de inversión y funcionamiento aprobado por la Odenanza número
018 del 2.014, y decreto de liquidación de presupuesto de rentas e ingresos y gastos
número 510 del 19 de Diciembre de 2.014, proyectos que se van a ejecutar de
conformidad con las disposiciones presupuéstales y contractuales vigentes .

Que la dirección técnica de contratación Administrativa de conformidad con la naturaleza
y cuantía de los proyectos que se adicionan al plan de adquisiciones de Bienes, Servicios y
obra publica, establece la modalidad del proceso de selección para cada proyecto,
atendiendo lo señalado en la ley 80 de!993,ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 del 2015.

Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por la r
Secretaria de Gobierno y seguridad Ciudadana, Secretaria de Educación Departamental,
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Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible, Secretaria de Hacienda, Secretaria de
Infraestructura Física, Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria General Institucional,
secretaria de planeación departamental efectuó la correspondiente verificación de los
códigos presentados con los códigos que integran la Guía para la Codificación de Bienes y

ervicios Versión G-CBS-02.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Adicionar en el plan de adquisiciones el proyecto denominado: Apoyo a la promoción de
estrategias para fortalecer expresiones de la sociedad civil en el Departamento de Arauca.
Recursos adicionados al presupuesto Mediante Ordenanza 06 de 2015.

Actualizar en el plan Fecha estimada de inicio de proceso de selección del proyecto
denominado: Capacitación Al Sector Comunal En Postconflicto Y Mecanismos De Paz En El

ipartamento De Arauca" Resolución 2609 Del 2015.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Adicionar en el plan de adquisiciones el proyecto denominado: Construcción y Adecuación
del Restaurante Escolar en la Escuela el Edén Vereda el Salem del Municipio de Fortul,
Departamento de Arauca. Recursos adicionados al presupuesto Mediante Ordenanza
008Ede2015.

Actualizar en el plan descripción del proyecto denominado: interventoria técnica,
administrativa, financiera y ambiental al apoyo para la superación de la pobreza extrema a
familias acompañadas por la anspe en el Departamento de Arauca. resolución 3173 Del

15.

LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y SOTENIBLE PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Actualizar en el plan de adquisición Fecha estimada de inicio de proceso de selección Y /
Duración Estimada del proyecto denominado: Apoyo Al Desarrollo De Estrategias De
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Conservación Natural De Fauna En Los Municipios De Arauca Y Gravo Norte En El
Departamento De Rauca, resolución 2609 Del 2015.

Actualizar en el plan de adquisición Fecha estimada de inicio de proceso de selección Y
Duración Estimada del proyecto denominado: Mejoramiento Y Adecuación De Áreas
Verdes Y Espacio Publico En El Municipio De Arauquita, Departamento De Arauca.
Resolución 2609 Del 2015.

Actualizar en el plan de adquisición Fecha estimada de inicio de proceso de selección del
proyecto denominado: Estudios Y Diseños Para El Montaje Y Operación De La Planta de
Secado De Arroz en el Departamento de Arauca. Resolución 2709 Del 2015.

Adicional al plan de adquisiciones el proyecto denominado construcción montaje de una
planta de transformación agroindustrial de plátano en el municipio de Tame,
Departamento de Arauca Fase I, adicionado al presupuesto mediante la Ordenanza 006 de
2015.

Adicional al plan de adquisiciones el proyecto denominado interventoria técnica,
administrativa, financiera y ambiental al proyecto montaje de una planta de
transformación agroindustrial de plátano en el municipio de Tame, Departamento de
Arauca Fase I, adicionado al presupuesto mediante la Ordenanza 006 de 2015.

LA SECRETARIA DE HACIENDA PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Actualizar en el plan de adquisición Códigos UNSPSC y duración estimada del proyecto
denominado: Suministro De Equipos De Oficina Para La Gobernación De Arauca.
Resolución 2609 Del 2015.

Actualizar en el plan de adquisición Descripción y Duración Estimada del proyecto /
denominado: Servicios de diseño e impresión de estampillas para el recaudo y control de
los impuestos departamentales . Resolución 2609 Del 2015.
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Actualizar en el plan de adquisición Duración estima del proyecto
denominado:lmplementacion de las políticas contables y actualización del estatuto de
presupuesto del departamento de Arauca. Resolución 2887 Del 2015.

/
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN
TÉCNICA

El proyecto denominado "Ampliación y optimización del sistema de alcantarillado

sanitario en el Municipio de Arauca". Requiere de ser incluido en el plan de compras, ya

que es un proyecto nuevo incluido en el presupuesto de rentas e ingresos y gastos del

departamento de Arauca, según ordenanza 008E de 2015 al igual que su interventoria.

El proyecto denominado "Construcción de obras de arte, vis veredales, Municipio de

Tame, Departamento de Arauca". Requiere de ser incluido en el plan de compras, ya que

es un proyecto nuevo incluido en el presupuesto de rentas e ingresos y gastos del

departamento de Arauca, según ordenanza 008E de 2015 al igual que su interventoria.

El proyecto denominado "Construcción Colectores Alcantarillado Sanitario Para Proyecto

De Vivienda De Interés Social Prioritario, En Los Municipios De Saravena Y Fortul del

Departamento De Arauca" Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución 2609 de

2015, se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del proceso precontractual. Al

igual que su interventoria

El proyecto denominado construcción de redes de alcantarillado sanitario en los barrios

San diego, Buenos Aires y Villa Caro del Municipio de Tame, Departamento de Arauca.

Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución 2609 de 2015, se actualizada en

cuanto el cambio la fecha de inicio del proceso precontractual y valor. Al igual que su

interventoria.
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El proyecto denominado "Construcción Box Coulvert Vereda Puerto Caimán, Municipio de

Arauquita, Departamento de Arauca.".Fue incluido en el plan de compras bajo la

resolución 2505 de 2015, se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del proceso

precontractualy el plazo de ejecución.

El proyecto denominado "Pavimentación de la malla vial urbana del municipio de Cravo

Norte, Departamento de Arauca". Requiere de ser incluido en el plan de compras, ya que

es un proyecto nuevo incluido en el presupuesto de rentas e ingresos y gastos del

departamento de Arauca, según ordenanza 006 de 2015 al igual que su interventoría.

El proyecto denominado "Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera y Ambiental al

Mejoramiento De La Red Vial Terciaria De La Vereda La Arenosa Sector La Arenosa - La

Reínera, En El Municipio De Arauquita, Departamento De Arauca.". Fue incluido en el plan

de compras bajo ía resolución 2887 de 2015, se actualizan los códigos y fuente de

financiación.

El proyecto denominado "Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera y Ambiental a

la Construcción y Mejoramiento de las Vías Urbanas en Pavimento Rígido desde la calle 5

a la calle 7 entre carrera 1 a la carrera 6, en el municipio de san José Cravo Norte,

Departamento de Arauca..". Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución 2887

de 2015, se actualizan los códigos.

El proyecto denominado Construcción de estructura vial en concreto reforzado en la

carrera 40b y 43 del Barrio 12 de octubre y Primero de enero, Municipio de Arauca,

Departamento de Arauca. Requiere ser incluido en el plan de Compras, ya que es un /]

proyecto nuevo incluido en el presupuesto de rentas e ingresos y gastos del "^

Departamento de Arauca, Según Ordenanza 006 de 2015. Al igual que su interventoria.
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Actualizar en el códigos UNSPSC toda vez que se incluyeron nuevas actividades en el

proyecto denominado: Desarrollo De Acciones Para Mejorar La Atención A Victimas Del

Departamento De Arauca Incluido en la Resolución 2709 de 2015.

Actualizar y desagregar en el plan la modalidad de selección, el valor estimado y el valor

vigencia actual del proyecto denominado: Apoyo Para La Legalización Y Transferencia De

Predios Para El Saneamiento Y Ampliación Del Territorio De Comunidades Indígenas

Priorizadas En El Departamento De Arauca , en la modalidad de selección por

contratación directa el valor total $88.800.000 y selección abreviada mínima cuantía por

valor de $11.200.000, según Resolución 2887 de 2015.

De manera atenta me permito la inscripción en el plan de Adquisiciones del proyecto cuyo
objeto es: Apoyo Para La Legalización Y Transferencia De Predios Para El Saneamiento Y
Ampliación Del Territorio De Comunidades Indígenas Priorizadas En El Departamento de

Arauca.

LA SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

Actualizar en el Plan Duración estimada y modalidad de selección del proyecto

denominado: Compra De Equipos, Herramientas Tecnológicas, Materiales Y Mobiliario

Para El Mejoramiento De La Gestión Publica De La Gobernación De Arauca.Incluido en la

Resolución 2505 de 2015.

LA SECRETARIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL PRESENTO LA SIGUIENTE

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA /

Adicionar en el plan de adquisiciones el proyecto denominado: Apoyar acciones que
promueven la erradicación del trabajo infantil en el Departamento de Arauca. Recursos
adicionados al presupuesto Mediante Ordenanza 011E de 2015.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese al articulo primero de la resolución No. 0318 del 2015,

por medio del cual se adopto el Plan Anual de Adquisiciones de bienes , servicios y obra

publica, unos proyectos los cuales se identifican asi:
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CÓDIGOS
UNSPSC

DESCRIPCIÓN

FECHA
ESTIMADA
DE INICIO
DE
PROCESO

SELECCIÓN

DURACIÓN
ESTIMADA
DEL
CONTRAIO

MODALIDAD
DE
SELECCIÓN

FUENTE DE
LOS RECURSOS

VALOR TOTAL
ESTIMADO

VALOR ESTIMADO
EN LA VIGENCIA
ACTUAL

VALOR
ESTIMADO EN LA
VIGENCIA 2016

ESTADO DE
SOLICITUD DE
VIGENCIAS
FUTURAS

DATOS DE CONTACTO
DEL RESPONSABLE

SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA

931415
901116
941315
551015

93141509
601015

"APOYO A LA PROMOCIÓN DE
ESTRATEGIAS PARA
FORTALECER EXPRESIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL
DEPARTAMENTO DE ARAUCA'

CAPACITACIÓN AL SECTOR
COMUNAL EN
POSTCONFLICTOY
MECANISMOS DE PAZ EN EL
DEPARTAMENTO DE ARAUCA"

OCTUBRE

Octubre

f

2 MESES

/

2 meses

y
SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MÍNIMA
CUANTÍA

/
Selección
abreviada de
mínima
cuantía

* EXCEDENTES
FONPET EN
VIRTUD DEL

DECRETO No
4105Í2014.

RESOLUCIÓN 1371
DEL 13 DE MAYO

SUPERÁVIT AL
CONSUMO DE

CERVEZA

DECRETO 190/69

V

40 000 000,00

y
»/

26.000.000

/

40000.000.00

/

V
26.000000

/

NO

/

NO

NO

NO

JOSÉ ARISMENDY
RODRÍGUEZ
SECRETARIA DE
GOBIERNO Y
SEGURIDAD
CIUDADANA desarrolloco

Cel 3166246970

JOSÉ ARISMENDY
RODRÍGUEZ CEL
3166246970
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

72153900
72101500
72153600
72103300

90101600

CONSTRUCCIÓN Y
ADECUACIÓN DEL
RESTAURANTE ESCOLAR EN
LA ESCUELA EL EDÉN VEREDA
EL SALEM DEL MUNICIPIO DE
FORTUL, DEPARTAMENTO DE
ARAUCA

INTERVENTORA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA
Y AMBIENTAL AL APOYO PARA
LA SUPERACIÓN DE LA
POBREZA EXTREMA A
FAMILIAS ACOMPAÑADAS POR
LAANSPEENEL
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

V

SEPTIEMBR
E

V*
SEPTIEMBR
E

7
2 MESES

X/
3 MESES

V
SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTÍA

v/
CONCURSO
DE
MÉRITOS

7
DESAHORRO
FA£P(LEY1530DE
2012|

y

ASIGNACIONES
DIRECTAS DE LA
ENTIDAD
TERRITORIAL DE
LA VIGENCIA
ACTUAL

*/

99.304.471,80

\2

/ X
99.304.471.80

/
309.944 144.72

^

NO

/
NO

NO

NO

ÓSCAR IV AN DÍAZ
RODRIGUEZ-CORREO

ELECTRÓNICO:
WOLZO@HOTMAIL COM

-CEL 3163793789

DOLKA LUZ DARY
ARIAS BELTRAN.

planeacton@arauca.gov c
o

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECURIO Y SOSTENIBLE

77111507

APOYO AL DESARROLLO DE
ESTRATEGIAS DE
CONSERVACIÓN NATURAL DE
FAUNA EN LOS MUNICIPIOS DE
ARAUCA Y CRAVO NORTE EN
EL DEPARTAMENTO DE RAUCA

r

SEPTIEMBR
E

/

2 MESES

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTIA

SUPERÁVIT
EXCEDENTES
FONPET EN
VIRTUD DEL
DECRETO 055/2009
RESOLUCIÓN
204/201 4 DEL
MINAGRICULTURA

V

99.931 531.10

/
y

99.931 531,10

S
NO NO CHACÓN, correo

agricultura@arauca.gov c
o. telefono 3112787139)

'ES HORA DE RESULTADOS'

Página IO de 19

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2do Piso - Tel. 885 24 76
Arauca - Arauca (Colombia).



(joBernación defirauca
(Despacho et (jo6ernador

RESOLUCIÓN
8 2 4 2 DE

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS

ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

/

70151508

601016
801015

721015

721029

721033

721515

721529

MEJORAMIENTO Y
ADECUACIÓN DE ÁREAS
VERDES Y ESPACIO PUBLICO
EN EL MUNICIPIO DE
ARAUQUITA. DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL
MONTAJE Y OPERACIÓN DE LA
PLANTA DE SECADO DE
ARROZ EN EL DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

CONSTRUCCIÓN Y

MONTAJE DE UNA

PLANTA DE

TRANSFORMACIÓN

AGROINDUSTRIAL DE

PLÁTANO EN EL

MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DE

ARAUCA FASE I

\R

E

y

/
Septiembre

/
</

Septiembr

e

2 MESES

f

2 meses

f

2 meses

\N

ABREVIADA
DE MENOR
CUANTÍA

/
Concurso de
Mantos

/

Licitación

Publica

EXCEDENTES
rFONPET EN

VIRTUD DEL
DECRETO
No 41 05/2004,
RESOLUCIÓN 1371
DEL 13 DE MAYO
DE 2015
UINHACIENDA

t

Desahorro Faep (Ley
1530 de 201 2)

Excedentes

/anpet en

4105/2004,

Resolución

1371 del 13 de
Mayo de

2.015
Minhacienda

•
250000000,00

^500000000

/
y

2.856.968.537,26

' S
250 000 000,00

' /
500.000000

. i

,

2.858.968.537.26
•f

'
NO

s

NO

f
->

NO

NO

NO

NO

ANILSA BRAVO
CHACÓN, correo

agn cultura @a rauca gov.c
o.telefono3112787139)

ALEXI CRUZ GONZÁLEZ
(Funcionario responsabJe

correo
agrí culi ura @ ara uca . gov.c
0. telefono 3112787139)

ALEXI CRUZ

GONZÁLEZ

(Funcionario

responsable: Alvaro

sepulveda Márquez,

correo:

agricultura @arauc3.g

ov.co, telefono

3112787139)
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•

ranca
^Despacho e C (jo Sentador

RESOLUCIÓN No.g 2 ^ ? DE-2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS

ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

80101603,

801115

INTERVENTORIA

TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA,

FÍNACIERA Y AMBIENTAL

AL PROYECTO:
CONSTRUCCIÓN Y

MONTAJE DE UNA
PLANTA DE

TRANSFORMACIÓN
AGROINDUSTRIAL DE

PLÁTANO EN EL
MUNICIPIO DE TAME,

DEPARTAMENTO DE
ARAUCA FASE I

/
Septiembr

e

/

2 meses

/
Concurso

de méritos

fecedentes
Fonpet en

virdud del
Decreto No.

4105/2004,
Resolución

1371 del 13 de
Mayo de

2.015
Minhacienda

y
141.030905,21

V

141.030.905.21

/

NO NO

ALEXICRUZ

GONZÁLEZ

(Funcionario

responsable: Alvaro

sepulveda Márquez,

correo:

agricultura@arauca.g
ov.co, telefono

3112787139)

SECRETARIA DE HACIENDA
56101703
43211711
43211507
43212110
46171621
56105502
56101703
56112104
43211701
52161505
43221501

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE
OFICINA PARA LA
GOBERNACIÓN DE ARAUCA

.
/

í/

Septiembre 2 MESES

•yf
SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR
CUANTÍA

/

IVA

./
V

55000000

f

V
55 000 000

y>^
/

NO NO

Jauan Domilila Moreno
Rrodriguez Secretaria de
Hacienda De pana me nía I

telefono 3158703142
hacienda@arauca gov co

'ES HORA DE RESULTADOS'
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deflrauca
(Despacito ef (jo6emador

RESOLUCIÓN 2 4 ? DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

44121604

801016

Adquisición de estampillas para
el departamento de Arauca

Implementacsón de las políticas
contables y actualización del
estatuto de presupuesto del
de payánente de Arauca

x/
Septiembre

j

/
Septiembre

f

2 meses

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MÍNIMA
CUANTÍA

2 MESES

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MENOR

/
Impuesto Al

Consumo de Tabaco
y cigarrnllo
extranjero

/

/ Suoerávit al
consumo de cerveza

nacional (decreto
190/69)

V

40.000 000

Ü

150000000

' S
40 000 000

s

/ V
150000000

f
NO

/
/

NO

NO

NO

Jauan Domitila Moreno
Rrodnguez Secretaria de
Hacienda Departamental

hacienda@arauca gov co

Jauan Domitila Moreno
Rrodnguez Secretaria de
Hacienda Departamental

telefono 31 587031 42
hacienda@arauca gov co

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

72141119,
72141120.
72141505

72141107,
72141003;
72141505,

Ampliación y optimización del
sistema de alcantarillado sanitario
en el Municipio de Arauca

Construcción de obras de arle, vis
veredales Murrcipio de Tame.
Departamento de Arauca

Septiembre

f

/

Seotiembre

1.5 Meses

1.5 Meses

/
d

Selección
Abreviada de

menor
cuantía

Selección
Abreviad de

menor
cuantía

Superávit
flíendimíentos
Financieros Ingreso
por Margen de
Comercialización
(Regalías), Art 156
del Decreto
4923/2011 .
Superávit Ingreso
por Margen de
Comercialización
(Regalías) Articulo
156 del Decreto
492Ü/201 1

Desahorro Faep (Ley
1530 ae 20121

>
/

V

200.000.000.00

300.000.000. OC

/

'

200.000.000,00

_,

/ /V
300.000 000,00

No

/

No

No

No

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez.
Secrelario de
Infraestructura Física;
obras@arauca.gov.co;
Tel B853246

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez
Secretario de
Infraestructura Física.
obras@arauca gov ce
Tel' 8853246

"ES HORA DE RESULTADOS"
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QoBemación deflrauca
(Despacho eC gobernador

RESOLUCIÓN No.lJ DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BÍENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

72141120T

80101500,
80101600.
81101500,

72141119.
72141120,
72141505

80101600,

72141107,
72141505;

Construcción Colectores
Alcantarillado Sanitario Para
Proyecto De Vivienda De ínteres
Social Prioritario, En Los
Municipios De Saravena Y Fortul
del Departamento De Arauca

Interventora Técnica
Administrativa. Financiera y
Ambiental a la Construcción
Colectores Alcantarillado
Sanitario Para Proyecto De
Vivienda De ínteres Social
Prioritario. En Los Municipios De
Saravena Y Fortul del
Departamento De Arauca

Construcción De Redes De
Alcantarillado Sa ni taño En Los
Barrios San Diego. Buenos Aires
y Villa Caro, Del Municipio De
Tame, Departamento De Arauca

Interventora Técnica.
Administrativa. Financiera y
Ambiental a la Construcción De
Redes De Alcantarilla ttó Sanitario
En Los Barros San Diego.
Buenos Aires y Villa Caro. Del
Municipio De Tame
Departamento De Arauca

Construcción Box Coulvert Vereda
Puerto Caimán Municipio de
Arauquita, Departamento de
Arauca

y
Septiembre

/

Septiembre

y
/

Septiembre

/
/

Septiembre

/

Septiembre

2 Meses

/

'

2 Meses

2 Meses

t

2 Meses

/

1 5 Meses

y
Licitación
Publica

>
/

SELECCIÓN
ABREVIADA
DE MÍNIMA
CUANTÍA

/

Licitación
Publica

^
Concurso De

Méritos

f
Selección

Abreviada de
Menor

Cuantia

Participación
Regalías Petrolíferas
( Recursos no
Morados de
Vigencias

'Anteriores)

Participación
Regalías Petrolíferas
( Recursos no
Aforados de
Vigencias
Anteriores)

Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No 4 105/2004,
Resolución 1371 de*
13 de Mayo 2015
Minhacienda

/
Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No A 105/2004,
Resolución 1371 del
13 de Mayo 2015
Minhacienda
j

/

Superávit Desahorro
Faep( Ley 1530 del
2012)

/

673617437,02

/
53 162 665.98

1.524528301.89 ,

/

75.471 698,11

80 000 000,00

V

673.617437,02

/

S

53.162.665,98

^^1*524528301.89

/
L

75.471 698.11

80 000.000.00

/

No

No

y
No

/
No

s
/

No

No

No

NO

No

No

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez
Secretario de
Infraestructura Física,
obras@arauca gov co
Tel 8853235

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez.
Secretario de
Infraestructura Física,
obra s@ ara uca gov co,
Tel 8853235

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez,
Secretario oe
Infraestructura Física;
obras@arauca gov.co,
Tel 8853235

Edwin Alejandro

Secretan o de
Infraestructura Física.
obras@arauca gov co,
Tel 8853236

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez,
Secretario de
Infraestructura Física,
obras@arauca gov co;
Tel: 8853235

'ES HORA DE RESULTADOS'
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gobernación dejírauca
(Despacito eCCjoBernador

e
RESOLUCIÓN No. B ? 4 7

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

95111601.
72141003,
72141505

80101600,
81101500,

80101600,
81101500,

80101600,
81101500,

72141000
72141100
72141500 '

Pavimentación de la malla vial
urbana del municipio de Crauo
Norte. Departamento de Arauca

Interventona Técnica
Administrativa. Financiera y
Ambiental a la Pavimentación de
la malla vial urbana del municipio
de Cravo None. Departamento de
Arauca

Interventora Técnica.
Administrativa Financiera y
Ambiental al Mejoramiento De La
Red Vial Terciana De La Vereda
La Arenosa Sector La Arenosa -
La Remera. En El Municipio De
Arauquita. Departamento De
Arauca
Interventor! a Técnica.
Administrativa, Financiera y
Ambiental a la Construcción y
Mejoramiento de las Vías
Urbanas en Pavimento Rigitío
desde la calle 5 a la calle 7 entre
carrera 1 a la carrera 6, en el
municipio de san José Gravo
Norte, Departamento de Arauca.

Construcción de estructura vial en
concreto reforzado en la carrera
40b y 43 del Bamo 12 de octubre
y Primero de enero. Municipio de
Arauca. Departamento de Arauca

\

Septiembre

,

/
/

Septiembre

*/

Septiembre

J
9

Septiembre

j

J
Septiembre

X

2 Meses

/

2 Meses

/
/
f

2 Meses

//

8 Meses

/

2 Meses

/

Licitación
Publica

J

Concurso De
Méritos

i
*

Concurso de
Méritos

,/

Concurso de
Méritos

i

/
Licitación
Publica

Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No 4 105/2 004,
Resolución 1371 del
13 de Mayo 201 5
Wmhacienda

Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No 4105/2004,
Resolución 1371 del
13de Mayo 2015

^mhacienda

Asignaciones
Directas De La
Entidad Territorial De
La Vigencia Actual
.

/

'

Sistema General de
Regalías,
presupuesto Bianual.
según ley 1530 de
2012. Art24

f

Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No 41 05/2004,
Resolución 1371 del
13 de Mayo 201 5
Mmhacienda

/

4.761 910.705.55

\t

236 089 294.45

j« *̂̂

f"' 148.613914.00

.á

333.139497.00

I

1 869158873.50

4.761 910705.55

y

238 089 294.45

148613914.00

333.139497,00

/

/

1 869 158 878,50

No

No

No

NO

No

No

No

No

No

No

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez,
Secretario de
Infraestructura F i sica.
obras@arajca.gov co.
Tel 8853235

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez,
Secretario de
Infraestructura Física.
obras@arauca gov co.
Tel 8853236

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez.
Secretario de
Infraestructura Física.
obras@arauca gov co;
Tel 8853235

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez.
Secretario de
Infraestructura Física,
obras@arauca gov co;
Tel- 8853235

Edwin Alejandro
Sarmiento Gutiérrez,
Secretan o de
Infraestructura Física;
obras@arauca.gov.co,
Tel 8853235
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QoBernadón de Arauca
<Despaclio el (joBernadbr

RESOLUCIÓN No. »8 2 4 2 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

80101600
81101500

Interventor! a Técnica,
Administrativa. Financiera y
Ambiental a la Construcción de
estructura vial en concreto
reforzado en la carrera 40 b y 43
del Barrio 1 2 de octubre y Primero
de enero, Municipio de Arauca
Departamento de Arauca

7
Septiembre 2 Meses

J
Concurso de

mentes

Excedentes Fonpe
en virtud del decreto
No 4105/2004.
Resolución 1371 del
13 de Mayo 201 5
Mmhacienda

¿

130841 121,50

r
130 S41 121.50 No No

Edwm Alejandro
Sarmiento Gutiérrez.
Secreta no de
Infraestructura Física.
obras@arauca.gov co
Tel 88S323S

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

93141500
48101800
40101700
14111500
44121600

93141909

DESARROLLO DE ACCIONES
PARA MEJORAR LA ATENCIÓN

A VICTIMAS DEL
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

Apoyo para la legalización y
transferencia de predios para el
saneamiento y ampliación del
territorio de comunidades
Indígenas pnonzaüas en el
departamento de Arauca

J

SEPTIEMBR
E

SEPTIEHBR
E

f

2 MESES

/

1 MES

SELECCIÓN
ABREVIADA

MENOR
CUANTÍA

CONTRATA
CION

DIRECTAley
1150 de

2007 art. 2
numeral 4

literal I

/
/

AL CONSUMO DE
CERVEZA
NACIONAL

(DECRETO 190/69)

AL CONSUMO DE
CERVEZA
NACIONAL

(DECRETO 190/69).

V
100000.000,00

V
88 800 000,00

f

100.000.000,00

88 800 000.00

NO

NO

NO

NO

MERCEDES LEÓN
HERNADE2-

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

SECRETARIA
DESARROLLO

SOCIAL desarrollosocial
@arauca gov co CEL:

3212764747

JOSÉ DE JESÚS
CORREA PETRO.
PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
SECRETARIA
DESARROLLO SOCIAL
DEPARTAMENTAL
¡correa® a rauca gov co
CEL:31 14402 446
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gobernación de franca
(Despacho eígoóernador

RESOLUCIÓN 2 4 7 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

931415 931416
8C1615
---. • : -

Apoyo para la legalización y
¡ransferencia de precios para el
saneamiento y ampliación del
territorio de comunidades
Indígenas prionzadas en el
departamento cíe Arauca

J
SEPTIEMBR

E

/

1 MES

V
SELECCIÓN
ABREVIADA

MÍNIMA
CUANTÍA

T
AL CONSUMO DE

CERVEZA
NACIONAL

(DECRETO 190/69]

/

11.200000.00

V

1 1 200 000.00

7
NO NO

JOSÉ DE JESÚS
CORREA RETRO
PROFESIONAL
UNIVERSITARIO
SECRETARIA
DESARROLLO SOCIAL
DEPARTAMENTAL

CEL 3114402446

SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

43212100
52141800
43211700
52161500
43201800
45111600
43212200

COMPRA DE EQUIPOS
HERRAMIENTAS
TECNOLÓGICAS. MATERIALES
Y MOBILIARIO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA
GESTIÓN PUBLICA DE LA
GOBERNACIÓN DE ARAUCA

/
Y

SEPTIEMBRE

'

6 DÍAS

///
SUBASTA

'

IV.A

.>
Y

«0.000.000,00

/

400.000000.00

///
NO NO

CLAUDIA TERESA
RODRÍGUEZ

COLMENARES
SECRETARIA GENERAL

Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL

gene ral @a rauca gov co

'ES HORA DE RESULTADOS"
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(joBernación defirauca
(Despacho eí(jo6ernadbr

i"!U/

RESOLUCIÓN No. 9 2 4 2 DE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0318 DEL 2015 Y LOS DEMÁS ACTOS
ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

SECRETARIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL

861017
801115

Apoyar acciones que
p'omueven la erradicación del
trabajo infantil en el
Departamento de Arauca

y
SEPTIEMBRE 1ME8

y

SELECCIÓN
ABREVIADA

MÍNIMA
CUANTÍA

/

DESAHORRO
FAEP (LEY 1530

DE 2012)
«.000.000.00

y

40.000 000,00 NO NO

DOLKA ARIAS
SECRETARIA DE

PLANEACION
DEPARTAMENTAL

Dlaneación©araLica aov co
30'2715254

"ES HORA DE RESULTADOS"
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(gobernación defirauca
(Despacito etCjobernacfor

RESOLUCIÓN Nog O / 9 DE 2015

POR AAEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 0318 DEL 201 5 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop www.colombiacompra.Rov.co
de la presente adición y modificación del plan de adquisiciones de bienes, servicios y obras
públicas del que trata el artículo 2.2.1.1.1.4.3 del decreto 1082 de 2015.

s

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESEYC

FACUNDO OftSTII/LQlC SNEROS

SEP 2015

audia Teresa Rodríguez Coknenares / Secretaria Gral y Desarrollo Institucional

Revisó: Indira Luz Barrios Guarnizo / Jefe Oficina Jurídica

Revisó: Isnardo Castellanos / Almacenista Departamental.
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